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Este auto se notifica por estado 
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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 04 de mayo de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez esta ejecución, con memoriales de 16 de marzo y 5 de abril de 2021, arrimados por el 
extremo demandante, aportando constancias de notificación al demandado y solicitud de retiro de la demanda, 
respectivamente, documental que SI proviene del correo que el togado registró en SIRNA.  
La Secretaria,  
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2020 00209   
Demandante: Agrupación Arboretto Bosque Residencial 
Demandado: Luis Roberto Ordoñez 
Fecha Auto: Mayo 06 de 2021.-   
 

SE INCORPORA al expediente, la documental descrita en el informe 

de secretaría precedente, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de 

las partes e intervinientes para los fines de rigor, y seria del caso entrar a 

pronunciarse sobre la notificación del demandado, que se aportó el 16 de 

marzo de 2021, de no ser porque se observó que el apoderado del extremo 

ejecutante, el 5 de abril de 2021, arrimó solicitud que se encontró procedente, 

conforme los derroteros del artículo 92 del Código General del Proceso, siendo 

así que SE AUTORIZA el retiro de la presente demanda, sin necesidad de 

desglose ya que la misma se arrimó virtualmente. Ejecutoriado este proveído 

archívese y desanótese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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